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5. Hemos recalcado igualmente que esta inter~enoión no
podía menos de agravar el malestar y crear un ambiente
de tirantez que menoscaba la estabilidad y la paz en esa
parte del mundo. Es lamentable que los Estados Unidos
hayan tomado esa decisión unilateralmente. Esa :clase, de
intervención en nuestra parte del mundo suscita 'recuer
dos muy penosos, y tendrá repercusiones graV'e~ en la po
sición y reputación de los Estados Unidos en el ;Oriente
Medio. En esa parte del mundo eran conocidos los' Es
tados Unidos por el apoyo que daban alas justas aspira.
ciones de los pueblos, al derecho a la independencia' Y' a
11' libre determinación, y así venía ocurriendo desde la
proclamación de los "Catorce puntos" del Presidente Wil·
son.

1 Texto citado en inglés por el orador.

6. Observamos ya que la opmlOn mundial ha comen·
zado a criticar esa intervención armada. El Gobierno de

3. El Primer Ministro de la India acaba de hacer una
declaración que me permitiré leer:

"El Sr. Nehru, dirigiéndose a un grupo de estudian
tes, ha dicho: "No .vamos a intervenir en los asuntos
internos del Irak y el Líbano, pero nos preocupa viva·
mente la evolución de la situación en dichos países.
Se trata sin duda de asuntos internos de esos países, y
podéis decir que es una guerra civil. Pero si otras Po·
tencias ajenas intervienen en esos asuntos, entonces
existe un grave peligro de 'guerra mundial. De ocurrir
algo, ningún pds escapará de lo que allí suceda."l

4. 10 que también tiene importancia es que el Artículo
51 de la Carta de las Naciones U:1idas" que ha sido citado
especialmente por el Sr. Azkoul, no se aplica al caso que
nos ocupa. Por una parte, nadie puede afirmar aquí que
haya habido agresión armada contra el Líbano. Los ob·
servadores no han ~ablado de agresión. Además, la cues·
tión del Líbano ha sido discutida en el Consejo de Segu.
ridad, el cual aprobó el 11 de junio de 1958 una resolu·
ción [S/4023] que el Secretario General trata de apli.
caro

2. Una ve?: más me veo obligado a repetirlo, nos halla
mos en el Líbano ante una guerra civil, y, por tanto, ante
un problema puramente libanés que los propios libaneses
deben resolver. Además, los acontecimientos del Irak tie·
nen asimismo un carácter puramente interno y tampoco
pueden justificar esa intervención.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 16 de julio de 1958, a las 15 horas

1. Sr. LOUTFI (República Arabe Unida) (traducido
del francés) : En mi intervención de ayer en el Consejo
[828a. sesión], definí la posición de mi delegación sobre
el asunto de la intervención armada de los Estados Uni
dos de, América en el Líbano. a petición del Presidente
Chamoun. Declaré que mi delegación estima que no se
justifica dicha intervención porque la situación del Lí·
bano va mejorando y los observadores están en condi·
ciones de desempeñar su misión. Esto se desprende clara
mente de las declaraciones hechas por el Secretario Ge·
neral en la sesión de ayer [827a. sesión] y, en la de esta
mañana [829a. sesión], declaraciones que quedan corro
boradas por las del grupo de observación que figuran en
~ documento del 16 de julio que se nos ha distribuído
esta mañana bajo la signatura S/4051,

Orden del día provisional (S/Agenda/830)

Por invitación del Presidente, el Sr. Karim Azkoul,
represent..mte del Líbano, y el Sr. Omar Loutfi, represen·
tante de la República Arabe Unida, toman asiento a la
.mesa del Consejo.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al Pre..
sidente del Consejo de Seguridad por el represen..
tante del Líbano relativa a: "Denuncia presentada
por -el Líbano en relación con una situación origi..
nada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya
continuación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna..
cionales" (S/4007, S/4047, S/4050 y Corr.1)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante del Líbano relativa a: "Denuncia presentada
rLr el Líbano en relación con una situación origi.
il,·.,L. por la intervención de la República Arabe Uni
da en los asuntos internos del Líbano, cuya continua
ción es suscentible de poner en peligro el manteni
miento de la' paz y la seguridad internacionales"
(S/4007).
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14. "El 15 de julio de 1958, el mundo entero se enteró
con indignación de la intervención armada de los Esta
dos Unidos de América en el Líbano. Los buques de la
Sexta Escuadra americana entraron en el puerto de Bei
rut y desembarcaron unidades de "marines" en el territo·
rio libanés.

13. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso) : Deseo leer una declaración del Gobierno soviético
relativa a los acontecimientos ocurridos en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio que se relacionan directa
mente con la cuestión que estamos examinando.

16. "Es absolutamente evidente que estas afirmaciones
carecen de todo fundamento, pués nadie amenaza la inte·
gridad ni la independencia del Líbano. Así lo confirman
con la mayor claridad la declaración del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas, Sr. Hammarsk:jold, y el
informe de los observadores de las Naciones Unidas sobre
la situación en el Líbano. En cuanto a la "preocupación"
por proteger a los ciudadanos norteamericanos, cabe pre
guntarse con razón cuáles son las reglas de derecho inter
nacional que permiten a las Potencias extranjeras enviar
sus fuerzas armadas al territorio de otros Estados con
una intención semejante. No hay ninguna regla de esa
clase en el derecho internacional. Todo el mundo sabe,
sin embargo, que la defensa de sus ciudadanos ha sido
en todos los tiempos el pretexto favorito que los coloni·
zadores han invocado para justificar sus agresiones cri
minales contra los pequeños países.

15. El mismo día, la Casa Blanca, en nombre del Pre
sidente de los Estados Unidos, publicó una declaración
especial en la que trataba de justificar dicha patente in
tervención militar en los asuntos interiores del Líbano.
En esa declaración se afirma que los Estados Unidos han
enviado sus tropas al Líbano para "demostrar cuánto se
preocupan los Estados Unidos por la integridad y la in·
dependencia del Líbano", amenazadas, al parecer, desde
el exterior, así como de proteger a los ciudadanos norte
americanos que se hallan en dicho país.

17. "La verdadera causa de la intervención armada de
los Estados Unidos de América en el Líbano reside en
los esfuerzos que hacen los monopolios petroleros de los
Estados Unidos y de otras Potencias occidentales por con
servar su hegemonía colonial en los países del Cercano
Ot'iente y del Oriente Medio; reside asimismo en el fra·
caso evidente de la política que han seguido esas Poten
cias con respecto al Oriente árabe y en el derrumba-

12. En la sesión anterior, el representante de los Esta
dos Unidos de América ha vuelto a repetir las acusacio
nes que ya había formulado ayer contra nosotros [827a.
sesión]. Se ha fundado esta vez en unos informes de pro
cedencia siria que h.abrían sido comunicados a los Esta
dos Unidos. No juzgo que sea prudente traer al Consejo
de Seguridad informes recibidos por servicios secretos de
información. El Consejo no puede examinarlos. Creo que
es superfluo que los discuta yo mismo, y pasaré por alto
los siete puntos planteados esta mañana por el Sr. Lodge
[829a. sesión, párrs. 58 a 64], que no están sustentados
por ninguna prueba. Nosotros no podemos examinar aquí
más que las cuestiones relativas a las informaciones pro·
cedentes de los observadores de las Naciones Unidas.

n. Me limitaré a estas observaciones con respf'cto al
proyecto de resolución.

7. Pero aún hay más. El Presidente de la Cámara de
Diputados del Líbano, Sr. Adel Osseiran, ha enviado unos
despachos al Presidente del Consejo de Seguridad, al Se
cretario General y creo que también al Gobierno de los
Estados TTnidos de América. Obra en mi poder el texto de
esos despachos, que me voy a permitir leerles:

"La única autoridad que rt-presenta al pueblo es la
Cámara de Diputados. Nos hemos enterado desgracia
damente de que han desembarcado fuerzas norteame·
ricanas en territorio libanés so pretexto de proteger
la vida de los norteamericanos y de preservar la inde
p,~~dencia y la soberanía del Líbano. Ese acto, de por
s!' ~ es decir el desembarco de las fuerzas norteame
ricanas - "quebranta la independencia y la soberanía
del Líbano. La vida y los intereses de los norteameri·
canos jamás han estado en peligro durante los 65 días
que ha durado el conflicto libanés, y ningún libanés
ha tenido la intención de amenazar la vida de los nor
teamericanos ni sus' intereses. La crisis que atormenta
al Líbano es una crisis interna, cuya solución está en
manos de la Cámara de Diputados. Por estas razones,
protesto en nombre de la Cámara de Diputados contra
este ataque a la soberanía y la independencia del
Líbano, y considero que el desembarco de las fuerzas
norteamericanas amenaza a la paz y la seguridad del
Oriente Medio. Considero que los Estados Unidos de
América son responsables de las repercusiones desas
trosas que puede provocar una guerra mundial y pido
la evacuación inmediata del territorio libanés por las
fuerzas .extranjeras para preservar las buenas relacio
nes que existen entre el Líbano y los Estados Unidos de
América."

10. Me asocio en primer lugar a las observaciones he
chas esta m~ñana por el representante del Japón, quien
ha dicho aue el primer párrafo de la parte dispositiva
de dicho proyecto de resolución no se halla enteramente
en conformidad con el informe del Grupo de Observa
ción. En nuestro sentir, tampoco coincide con los hechos.
Además, ese proyecto de resolución, en su preámbulo, pa
rece pedir que se confirme la intervención armada de los
Estados Unidos, cosa que no puede, en ningún caso, co·
rresponder a nuestro punto de vista. En cuanto ál.párra.
fo 3 de la parte dispositiva [5/4050], éste plantea mu
chas cuestiones. ¿ Qué deberán hacer las tropas de las Na·
ciones Unidas que se quiere enviar al Líbano? i. Se ha·
liarán allí conforme a las disposiciones del Capítulo VI o
del Capítulo VII de la Carta? Tenemos algunas dudas
acerca de la utilidad práctica de las disposiciones de ese
párrafo.

9. Puedo permitirme ahora hacer algunos comentarios
sobre el proyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos de América [5/4050 y Corr.l].

8. De igual modo, según ciertas informaciones que he·
mos recibido también, parece que incluso una parte de
las fuerzas armadas libanesas se opone al movimiento de
las tropas americanas cerca de Beirut. Esa es la posición
de mi delegación sobre esta cuestión. Creo que la he defi·
nido claramente.

Yugoeslavia, en una declaración hecha a la prensa, al
mismo tiempo que desaprobaba tal acto de intervención,
subrayaba las repercusiones graves que éste iba a aca
rrear para la paz mundial. Incluso en el Parlamento bri
tánico los miembros del Partido Laborista han manifes
tado su desaprobación ~ y esto es lo menos que cabe
decir - de esta intervención armada.
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miento del P~cto de Bagdad y de la célebre doctrina Dul
les-Eisenhower.

18. "Una prueba elocuente de ello la ofrecen los últi
mos acontecimientos del Irak que, según la declaración
de la Casa Blanca, han tenido por efecto precipitar la
intervención armada de los Estados Unidos. Pero los acon
tecimientos d~l Irak son una nueva manifestación de la
intención inqnebrantable que tienen los pueblos árabes de
librarse del yugo colonial y de regir sus propios desti
nos.

19. "Como se sabe, en la noche del 13 al 14 :1e julio
el régimen monárquico del Irak fué derrocado a conse
cuencia de una intervención del ejército apoyado por el
pueblo. Se proclamó la república y se constituyó un go
bierno de la República del Irak.

20. "Los primeros actos de política exterior de dicho
gobierno, cuyo Jefe es el General Abdul Karim Kassem,
fueron declarar que su~cribía enteramente los principios
de la Conferencia de Bandung y denunciar el pacto mi
litar agresivo de Bagdad, así como reconocer a la Re
pública Arabe Unida.

21. "El Gobierno de la República del Irak ha anunciado
que procedería conforme a los principios de las Naciones
Unidas, que seguiría una política árabe y ejecutaría es
trictamente las decisiones de la Conferencia de Bandung;
y que estaba dispuesto a respetar los compromisos y los
acuerdos que respondan a los intereses de la patria. Ha
declarado igualmente que garantizaba la seguridad de los
extranjeros, así como sus bienes.

22. "Esas disposiciones demuestran que dicho Gobierno
tiene la intención de defender la independencia nacional
del país y de luchar al lLdo de los demás pueblos árabes
amantes de la libertad para eliminar los tristes vestigios
del colonialismo, desarrollando al mismo tiempo la eco·
nomía nacional y elevando el nivel de vida de la pobla
ción.

23. "Naturalmente, las declaraciones en que se exponen
las intenciones de la República del Irak, que responden
a los deseos del pueblo iraqués y de los demás pueblos
árabes, cuentan con el apoyo unánime de los Estados ára
bes, así como con el de todos los países pacíficos, los cua
les consideran que el establecimiento de la república es
un asunto puramente interno del pueblo iraqués.

24,. "Esta evolución de los acontecimientos en el Cer
cano Oriente no conviene, evidentemente, a las Potencias
coloniales que han acogido con no disimulada hostilidad
la proclamación de la República del Irak. Wáshington,
Londres y Ankara se han convertido inmediatamente en
centros de febril actividad.

25. "Que las Potencias coloniales habían hecho sus pIa
nes para una intervención en gran escala en los asuntos
internos de los países del Oriente árabe es lo que se des
prende de modo particular de la declaración hecha por
el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores del Rei·
no Unido, señor LIoyd, cuando anunció que su Gobierno
había sido informado de antemano de las intenciones del
Gobierno de los Estados Unidos de América acerca del
desembarco de fuerzas armadas norteamericanas en el
Líbano, añadiendo que él apoyaba esa acción sin reserva
y que "fuerzas armadas británicas estaban dispuestas para
actuar en dicha región".
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26. "Con el fin de hallar un pretexto para una inter
vención armada en los asuntos interiores de los países
árabes, se incitó al Presidente del Líbapo, señor Cha
moun, a que hiciera una declaración por la cual pidiera
a los Gobiernos de los Estados Unidos, del Reino Unido
y de Francia el envío de tropas al LIbano.

27. "Es bien sabido, sin embargo, que los aconteci
mientos del Líbano son resultado de causas puramente
internas y que es únicamente la ingerencia de los Estados
Unidos y de los países signatarios del Pacto de Bagdad,
deseosos de mantener a toda costa un régimen antipopu
lar, lo que ha provocado la guerra civil y ha agravado la
situación en dicha r::,'¡'Íón.

28. "Conviene señaJ.ar que el desembarco de fuerzas
norteamericanas en Beirut es un acto de intervención ar
mada que no concierne únicamente al Líbano, sino tamo
bién a todos los países árabes amantes de la libertad. Esto
es lo que indica sin ningún equívoco la mencionada de
claración de la Casa Blanca, y es significativo el hecho
de que, en ese texto, el envío de tropas al Líbano esté di·
rectamente vinculado con los acontecimientos del Irak.
Otra prueba directa la ofrece el hecho de que el Rey Hus
sein de Jordania se haya proclamado - evidentem.ente
por instigación de sus protectores - jefe de la Federa
ción del Irak y Jordania, que ya no existe, en lugar del
Rey Faisal, destronado por el Plleblo-iraqués, aun cuando
ninguna disposición jurídica le autorizara a ello expresa
o tácitamente. El carácter provocativo de esa medida es
perfectamente evidente. No se quiere tomar en cuenta el
hecho de que el Gobierno de la República del Irak, apo
yado por todo el pueblo, ha declarado oficialmente que
el Irak se retiraba de la Federación del Ira'k y Jorda·
nia.

29. "La intervención armada de los Estados Unidos en
el Líbano pone claramente de manifiesto que los impe.
rialistas se han quitado la máscara y han pasado a la
agresión abierta contra los pueblos árabes pacíficos.

30. "Se comprende, pues, perfectamente por qué el Go·
bierno de los Estados Unidos de América no ha aceptado
la propuesta que le hizo el Gobierno soviético el 11 de
febrero de 1957, acerca de la no intervención de las
grandes Potencias en los asuntos internos de los países
de la región. El Gobierno de los Estados Unidos se ha
negado a contraer compromisos que tuvieran por efecto
garantizar la paz y disminuir la tirantez en esa parte del
globo. Quería tener las manos libres para los actos de
agresión que preparaba.

31. "La intervención armada de los Estados Unidos en
el Líbano crea una grave amenaza para };:.. paz y puede
tener importantes repercusiones. Los puebbs no pueden
permanecer indiferentes ante esa descarada hgresión im·
perialista, ese brutal desprecio por la soberanía y la in~e.
pendencia nacional dlf los países árabes y esa tosca VIO

lación de los principios de las Naciones Unidas.

32. "La Casa Blanca escarnece abiertamente esos prin
cipios cuando invoca la le¡!Jtima defensa y los intereses
nacionales de los Estados Unidos de América Dara ex·
plicar el desembarco de tropas norteamericanas -en terri
torio libanés. Nadie ignora que los Estados Unidos se en·
cuentran a millares de kilómetros del Líbano y que el
pueblo libanés o el de los otros países árabes no puede
amenazar en modo algum) a los intereses nacionales ni a
la seguridad de los Estados Unidos. En lo que respecta al
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Líbano, precisamente la intervención armada de los Esta
dos Unidos es lo que constituye la amenaza principal para
la independencia de ese pequeño país árabe.

33. "Habiendo actuado en patente violación de la Carta
de las Naciones Unidas, el Gobierno de los Estados Uni
dos de América se esfuerza ahora por poner al Consejo
de Seguridad y a las Naciones Unidas en sl1 totalidad ante
un fait accompli; y trata, mediante la presión que ejerce,
de obtener que la Organización apruebe sus actos unila
terales de agresión.

34. "El Gobierno soviético considera que la situación
creada en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio a
consecuencia de la abierta agresión de los Estados -Uni
dos de América, sostenida' por otras Potencias coloniales,
es actualmente motivo de gran inquietud y constituye un
peligro para la causa de la paz universal.

35. "En esas condiciones, conviene que el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General de las Naciones Uni
das adopten sin demora medidas enérgicas para poner
fin a la agresión y defender la independencia nacional
de los Estados árabes, atacados sin haber provado a na
die.

36. "El Gobierno soviético dirige Un apremiante lla
mamiento al Gobierno de los Estados Unidos para que
pOnga fin a la intervención armada en los asuntos inte
riores de los Estados árabes y retire inmediatamente sus
tropas del Líbano.

37. "El Gobierno soviético declara que la Unión Sovié
tica no puede permarrecer indiferente ante esos aconte
cimientos que haceIi pesar Una grave amenaza sobre una
región próxima a sus fronteras y se reserva el derecho
de adoptar las medidas que sean necesarias para mante
ner la paz y la seguridad".

38. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traduci
da del inglés) : En los últimos párrafos de la declaración
del Gobierno soviético, que el representante de la URSS
acaba de leer, hay una frase en la que dicho Gobierno
pide a los Estados Unidos que retiren sus tropas del Lí
bano. Como he dicho repetidas veces, no estamos de
seando más que retirarlas, y el proyecto de resolución
que hemos presentado [S/4050 y Corr.1] y que se halla
sometido a la consideración del Conseo: '\ ofrece un me
dio constructivo de hacerlo.

39. El PRESIDENTE: La Presidencia tiene conoci
miento de que están en proceso de redacción algunas
enmiendas a los proyectos de resolución presentados a la
consideración del Consejo. Además, estima conveniente
que los miembros del Consejo ten~an oportunidad de cam
biar ideas entre sí respecto a dichas enmiendas y a otros
asuntos que han sido materia también de conversaciones.
En consecuencia, si no hay obieciones y mientras se decide
en definitiva sobre el final de la sesión, propone que· se
suspenda por una hora.

40. Sr. AZKOUL (Líbano) (traducido del francés): De
searía simplemente hacer una pregunta. El ·representante
de la República Arabe Unida ha declarado en su dis
curso que el Secretario General y el Presidente del Con
se.io de Se¡ruridad deben de haber recihido una comunica
ción del Presidente de la Cámara de Diputados lihanesa,
Sr. Adel Osseiran, en la que se protesta contra la llegada
de tropas norteamericanas al Líbano. Desearía preguntar
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al Presidente y al Secretario General si efectivamente han
recibido tal comunicación.

41. El SECRETAlUO GENERAL (traducido del in
glés): Que yo sepa, hasta ahora en la Secretaría no he·
mos recibido tal comunicación.

42. El PRESIDENTE: La Presidencia informa al repre
sentante del Líbano que tampoco ha recibido tal comu
nicación.

43. ~r. LOUFTI (República Arabe Unida) (traducido
del francés): La comunicación del Presidente de la Cá
mara de Diputados del Líbano, que acabo de leer, me ha
sido comunicada por El Cairo. Figura igualmente en un
despacho de la agencia británica Reuter. Ese despacho
no contiene el texto completo, pero hace mención de él.
Cuando se reanude la sesión del Consejo, podré dar lec
tura al resto de esa comunicación.

Se suspende la sesión a las 16.25 horas y se rcan:.u1a a
las 17.40 horas

44. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés) : En
una fase anterior le nuestras deliberaciones sobre este
punto del orden del día, el Consejo decidió el II de junio
de 1958 enviar observadores al Líbano [825a. sesión].
La decisión fué cumplida con prontitud y eficacia. La
situación en el Líbano parece haber mejorado durante las
últimas semanas y, a juicio de mi Gobierno, la presencia
de los observadores y sus actividades en la región han
contribuído a ello.

45. El Gobierno libanés ha pedido ahora al Gobierno de
los Estados Unidos asistencia militar para mantener la
integridad territorial y la independencia política del Lí
bano. Los Estados Unidos han decidido prestar dicha
asistencia. El elemento nuevo a que se h~ce referencia
para justificar esas acciones lo constituyen los aconteci
mientos ocurridos en otro país. Cabe deducir que en el
Líbano podría suceder algo parecido.

46. Los Estados Unidos han informado al Consejo de
la medida tomada por ellos y han propuesto que las pro
pias Naciones Unidas adopten disposiciones para asegurar
la independencia del Líbano, con lo cual podrían reti·
rarse. El Gobierno de los Estados Unidos opina que la
contribución de las Naciones Unidas debiera revestir otra
forma y ser dt: mayor amplitud que la que representa el
actual grupo de observación.

47. Cuando el Consejo proceda ahora a considerar el
asunto en esta nueva situación, convendrá distinguir dos
aspectos. En primer lugar, teniendo en cuenta que nos ha
llamos ante una decisión adoptada por un Estado de soli
citar de otro Estado asistencia para estabilizar la situa
ción interna en el primero, no ¡,e trata de una cuestión
que sea directamente de la competencia de las Naciones
Unidas. Permítaseme recordar, a este' respecto. lo que
dispone en el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. En
segundo lugar se ha declarado, por otra parte, que los
Estados Unidos de América hahían obrado en conformi
dad con el principio de legítima defensa colectiva enun·
ciado en la Carta. Se considera, al parecer,' que las me
didas han sido adoptadas en conformidad con el Artícu
lo 51, o, por lo menos, con el espíritu de dicho Artículo.
Según la Carta, incumbe al Consejo examinar las medidas
de esa índole.
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48. Una de las condiciones para que el Artículo 51 de
la Carta sea aplicable es que haya habido un ataque ar
mado contra un Estado Miembro. El Gobierno de Suecia
no considera que esta condición se haya cumplido en el
caso presente, como tampoco considera mi Gobierno que
haya un conflicto internacional según los términos del
Artículo 51. Las medidas adoptadas ahora por el Gobier
no de los Estados Unidos han modificado sustancialme~te

las condiciones en que los observadores de las Naciones
Unidas. ejercen sus actividades en el Líbano, y la cues
tión estriba en saber si, en la práctica, estos observadores
son capaces de desempeñar su cometido tal como quedó
definido en la resolución del 11 de junio de 1958
[S/4023] del Consejo. En opinión del Gobierno de Sue·
cia, lo procedente sería quizá suspender hasta nueva oro
den las actividades de los observadores de las Naciones
Unidas en el Líbano.

49. Me reservo el derecho de presentár un proyecto de
resolución conforme a las ideas generales que acabo de
exponer en mi declaración.

50. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : .Con referencia a la posibilidad señalada
por el representante de Suecia, deseaba simplemente decir
que nosotros esperamos que no se suspendan las activi
dades del Grupo de Observación de las Naciones Unidas.
Consideramos que si en algún momento deben actuar las
Naciones Unidas, tal momento es éste. Abrigamos la es
peranza de que el Grupo de Observación, que ha efectua
do tan magnífica labor recientemente, prosiga y desarrolle

sus actividades; y esperamos también que se les den faci
lidades para que pueda hacer lo qu~ juzgue necesario.

51. El SECRETARIO GENERAL (traducido del 'in
glés) : Estoy, como es natural, en comunicación continua
con el Grupo de Observación y espero que mañan'a dis
pondré, a tiempo, de precisiones sobre el informe prelimi
nar [S/4051] acerca de la labor del Grupo y la organiza
ción de sus operaciones, que ha sido presentado hoy. Es·
timo que esas precisiones pueden dar upa base más satis·
factoria para evaluar la importancia de las operaciones
del Grupo en la presente situación.

52. Sr. MATSUDAIRA (Japón) (traducido del inglés) :
Hemos llegado ahora a un momento muy importante en
la discusjó~ del prob.\ema sometido a nuestra considera
ción. En. vista de la importancia del problema y de la
necesidad de disponer de más tiempo para que los repre
sentantes puedan cambiar impresiones, desearía proponer
que se suspenda la sesión hasta mañana a las tres de la
tarde.

53. El PRESIDENTE: La Presidencia acoge la suges
tión del representante del Japón y si no se formulan ob
jeciones suspenderá 18. sesióp del Consejo hasta mañana
a las 15 horas.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas. '1:
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